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La reubicación de instalaciones industriales fuera del Centro Histórico local de Matanzas para
ceder sitio a la infraestructura hotelera y de servicios, forma parte de las proyecciones de
reordenamiento de esa ciudad patrimonial.

Pedro Pablo Pérez, subdirector técnico de Planificación Física en la provincia, declaró que
mucho antes de ser declarada la urbe destino turístico, se previó en los planes de desarrollo el
traslado de varias fábricas hacia la periferia, sin sobrepasar los límites urbanos actuales.

En el Centro Histórico, Monumento Nacional, (el segundo en extensión del país) existen
también oficinas y otros locales que podrían ceder su espacio a un hotel, un piano-bar, un
restaurante u otra institución relacionada con
la atención a visitantes extranjeros, explicó Pérez.

Señaló que en el corredor turístico que conecta La Habana, Matanzas y Varadero se
realizan acciones para ordenar asentamiento humanos, colocar alumbrado público más
eficiente, mejorar la imagen, incluido el paisajismo, y se dan los primeros pasos para la
construcción de nuevos campos de golf con inmobiliaria.

La protección de personas y recursos en el área del corredor, una zona costera, es una
prioridad a tono con el Plan de Estado conocido como Tarea Vida, para hacer frente a los cada
vez más perceptibles efectos del cambio
climático, aseguró el funcionario.

En la provincia existen 64 barrios ilegales, para cada uno se diseña hoy su plan parcial
con el objetivo de urbanizarlos; un ejemplo visible es el asentamiento de Canímar, donde ya
se logró en buena medida establecer servicios vitales como transporte, redes, vialidad y otros,
detalló.

El funcionario de Planificación Física acotó que, según cifras oficiales, en la provincia de
Matanzas corresponde la construcción de más de 16 mil viviendas en los próximos 10 años,
para lo cual existen áreas identificadas en cada municipio.

En reconocimiento a sus valores culturales, paisajísticos, capacidad de alojamiento y otras
condiciones, la ciudad de San Carlos y San Severino de Matanzas fue declarada destino
turístico recientemente, poco después de cumplir, el 12 de octubre último, sus 325 años de
fundada.
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